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DESCRIPCION 

administración financiera y de 
serán responsables del registro 

correspondiente en los sistemas que para el efecto pongan a 
disposición el Ministerios de Finanzas Públicas y la 
Secretaria de Planificación y Programación de la 
Presidencia, y de informar a las autoridades superiores de la 
institución, los movimientos y ejecución del presupuesto 
fisico-financiero . Esta información deberá ser publicada los 
primeros diez (10) días del mes siente en el portal web de 
cada entidad. 

COMISIÓN PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS 

OBSERVACIONES 

No aplica, en virtud que la 
COPADEH no ejecuta 
fondos para inversión. 

GOBIERNO de 1 COMISIÓN PRESIDENCIAL 
GUATEMALA POR LA PAZ Y LOS 

DERECHOS HUMANOS 

--------


